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UAIP-RES-217-2-2021

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
San Salvador, a las once horas cuarenta minutos del día seis de enero de dos mil
veintidós.

Vista la solicitud de información, recibida mediante correo electrónico de fecha
quince de diciembre del dos mil veintiuno, remitida, por parte de

mediante la cual requiere el listado de empresas existentes al
mes de noviembre 2021, que estén registradas con el código de actividad económica
47739 Venta al por menor de otros productos NCP del área metropolitana de San
Salvador.

CONSIDERANDO:

I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley de Accesa a la Información
íL J * «Hl ,wPública (LAIP), se remitió la solicitud de información por medio de correo electrónico

de fecha quince de diciembre del dos mil veintiuno año a la Dirección General de
Impuestos Internos, la cual pudiese tener la información; requerida por el 'peticionario.

*Tl
La Dirección General de Impuestos Internos por medio de correo electrónica en
fecha cuatro de enero del corriente añ^^%ivió Memorándum de referencia
MH.DGII.DR/002.001/2022, de fecha cuatro de enero del presente año, en el que
manifiestan que el Departamento de Gestión de Registro y AsfetencaBa,> .. y
Contribuyentes remitirán un listado con las empresas existentes al mes de noviembre
de dos mil veintiuno que están registradas con el código de actividad económica
47739 de venta al por menor de otros productos NCP del'área metropolitana de San
Salvador en formato Excel.

Por medio de correo electrónico de fecha seis de enero del presente año, remitió un
archivo en Excel con el listado de contribuyentes sociales registradas al mes de
noviembre de dos mil veintiuno con el código de actividad economrea 47739 de
venta al por menor de otros productos NCP del área metropolitana de San Salvador.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artículos 18 y
86 de la Constitución de la República de El Salvador, artículos 66 y 72 literal c) de la
Ley de Acceso a la Información Pública, relacionado con los artículos 55 literal c) y 57

Versión pública de conformidad al artículo 30 de la 
LAIP, por contener datos personales de terceros, los
cuales son información confidencial, en atención al 
artículo 24 literal c) de la LAIP.
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de su Reglamento; así como a la Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de
Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

A) CONCÉDASE acceso al solicitante a listado de contribuyentes sociales
registradas al mes de noviembre de dos mil veintiuno con el código de
actividad económica 47739 de venta al por menor de otros productos NCP del
área metropolitana de San Salvador, conforme lo provisto por la Dirección
General de Impuestos Internos;

B) NOTIFÍQUESE.
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